
 

La Secretaria de Gobernación con el fin de transparentar  la actuación de los organismos jurisdiccionales 
federales y de las entidades federativas, publico en el Diario Oficial  de la Federación del  pasado Jueves 13 de 
Agosto el  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

En este decreto se busca poner a disposición del público en general todas las DECISIONES JUDICIALES 
para que ayude a una mejor supervisión y evaluación del trabajo jurisdiccional y así verificar que se dicten 
conforme a derecho y con pleno respeto a los derechos humanos. 

Las sentencias seguirán suprimiendo los datos personales de los involucrados, para respetar su derecho a la 
protección de datos personales y su privacidad. 

Este decreto entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a su publicación, es decir el día 9 de 
Febrero del 2021, en tanto pueden suceder muchas cosas con esta publicación. 
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